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Resumen:

Asunto:

Derecho de acceso

Solicitud Acceso Transparencia

Expone:

Solicita: [Ámbito] : UIT Justicia (10)
[Información que solicita] : ... www.fperezvillar.com y www.nombelanoticia.com , me he dirigido a
mi proveedor de servicios de Internet,  Nicalia.com tras detectar que faltaban datos en mis bases
de datos de los foros, de las dos web reseñadas anteriormente, también he puesto denuncia
anterior por borrado de mensajes en una de mis web, www.nombelanoticias.com concretamente
en el foro, expediente en portal Transparencia 001-048654 e información adicional en el enlace
siguiente...

http://www.fperezvillar.com/phpBB2/viewtopic.php?f=29%26p=9536#p9536

...tienen más información en el enlace siguiente...

http://www.fperezvillar.com/phpBB2/viewforum.php?f=29

Junto con otras denuncias que no me permiten marcar...

Y me encuentro con una respuesta de mi proveedor de servicios de Internet que tengo claro que
no ha realizado la persona que conozco, de otras conversaciones..., siguen faltando datos, así
que poca ¿Inteligencia Militar Española?... alias ¿CNI?..., debe controlar
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sus aplicaciones, y hace lo que le da la gana, lo que supone que no puedo hacer copia de
seguridad de todos los datos de mis web, más información en el enlace siguiente...

http://www.fperezvillar.com/phpBB2/viewtopic.php?t=2147%26p=9881#p9881

Veo que no solo están intervenidos mis teléfonos, mis ordenadores, mi fibra óptica, también el
servidor de mis 2 web, los servidores de mi proveedor a Internet, lo que supone vulneración de
derechos constitucionales, a la propiedad privada, a la libertad de expresión, ya que me
censuran, manipulan mensajes, se cambian contenidos, y se interviene mi plataforma de Internet,
y a mi proveedor de servicios, Nicalia, que no puede resolver esos problemas, ya que le ocurre lo
mismo que a mi.

Esta denuncia deberá sustanciarse de oficio, solicito la indemnización más elevada que en
derecho corresponda, no me persono, la guardia civil me ha robado mi documentación y espero
que contesten por este mismo medio como consideren que proceda, no pago ni un euro de
abogado y procurador, y otras ¿Mierdas judiciales?..., los de poca ¿Inteligencia Militar
Española?..., me tienen hasta las ¿Pelotas?...

Francisco Pérez de Villar Martín alias piesdescalzosdegarbeo...
Maestro de reiki, sin título, ni certificado, y otras cuestiones varias...

[Notificaciones y recepción de la información] : Deseo ser notificado a través del Portal de la
Transparencia
[Asunto] : Denuncia por secuestro de los datos de mis web...
[Notificacion Sede] : Por Sede
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